
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.98.101

10 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-0954)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:
Ministerio de Hacienda
Administración Central de Aduanas e Impuestos Especiales
División de Procedimientos en materia de Impuestos Especiales
CAE - Tour Finances - Bte 37
Boulevard du Jardin Botanique 50
1010 Bruselas
Teléfono: 210 33 34

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Impuestos de protección del medio ambiente

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Orden ministerial
relativa al régimen fiscal de los productos sometidos a un impuesto sobre el medio
ambiente.

6. Descripción del contenido: El proyecto sustituye a la Orden ministerial de 2 de mayo
de 1996, relativa al régimen fiscal de los productos sometidos a un impuesto sobre el
medio ambiente, modificada por Orden ministerial de 4 de octubre de 1996.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Los impuestos de protección del medio ambiente son una herramienta introducida en la
legislación belga como uno de los instrumentos principales de la política de prevención
en materia de medio ambiente. Presentan dos características esenciales:

- tienen un carácter incitativo;

- son los únicos impuestos que es posible evadir con toda legalidad, siempre que el
consumidor pueda encontrar fácilmente un producto sustitutivo no sometido a
impuestos de esta índole.

8. Documentos pertinentes:

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución: CIBELNOR




